
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 

REF.  Tutela 
RAD. 110013103027202300027300  
De  :  Juan Diego Rodríguez Marín 

v.s. :  Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional de Colombia, 
Batallón de Infantería N° 16 Patriotas Honda Tolima. 
Se vincula a: Fuerzas Militares de Colombia Ejército Nacional 
Dirección de Sanidad Ejercito Nacional, se vincula al Hospital Militar 
Central, Cooper 

 
Correspondió a este despacho el conocimiento de la acción de tutela de 

la referencia, una vez examinada al tenor de lo dispuesto en el Artículo 

14 del Decreto 2591 de 1991, Decreto 1060 de 2015 y demás 

disposiciones concordantes del Código General del Proceso, observa este 

despacho que no cumple con el requisito previsto en el artículo 37 del 

mismo decreto, prevé que el que interponga la acción de tutela por lo 

cual se i) deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, que no ha 

presentado otra tutela con los mismos hechos y derechos, además 

sírvase complementar los hechos indicando ii) donde ocurrieron los 

hechos, es decir, donde presentó su derecho de petición, iii) en qué 

ciudad se encuentra actualmente y qué hospital y de qué ciudad lo deben 

atender.  

 

Lo anterior a fin de vincular a las personas que hacen parte de la 

atención de salud que se menciona en los hechos. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Se INADMITE, la acción constitucional para que en el término de los dos 

(2) días siguientes, de conformidad con el Art. 17 ejúsdem, se corrija las 

circunstancias antes indicadas, so pena de ordenarse el RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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